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Número 27/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
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que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 07 de Enero de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impuganaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.652/03

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

A N U N C I O

D.DIEGO DIEZ HERRAEZ con D.N.I. 6.477.547 y
domicilio en C/ San Juan de la Cruz n° 20 05001-
ÁVILA, solicita la concesión de un aprovechamiento
de aguas subterráneas.

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA

La descripción del aprovechamiento es la siguien-
te:

Realización de un Sondeo de 250 m de profundi-
dad y entubado de 300 mm de diámetro en la
Dehesa Valdeprados, paraje "Rejas Vueltas" del térmi-
no municipal de ALDEA DEL REY NIÑO (Ávila)

El caudal medio equivalente solicitado es de 1,69
I/seg. a alumbrar mediante grupo de bombeo de eje
horizontal/vertical con motor de 15 CV.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de
4 ha de en fincas de su propiedad sitas en la Dehesa
Valdeprados en termino municipal de ALDEA DEL REY
NIÑO (Ávila). El volumen máximo anual correspon-
diente es de 22.000 m3

Las aguas así captadas se prevén tomar de la
Unidad Hidrogeológica n° 02.21.

Lo que se hace público de acuerdo con las dispo-
siciones vigentes fijadas por el R.D. Legislativo
1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas, a fin de que, en el
plazo de UN MES contados/s a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de ÁVILA, puedan presentar reclamaciones
los que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de
ALDEA DEL REY NIÑO (Ávila), o ante esta Secretaría
de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/
Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto el
expediente de referencia. C.P. 21.248-AV.

Valladolid, 28 de Noviembre de 2003

El Secretario General, Eduardo Mora Cazorla.

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 30/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Fomento

COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO

CCoorrrreecccciióónn  ddee  eerrrroorreess  ddee  llaass  NNoorrmmaass  UUrrbbaannííssttiiccaass
MMuunniicciippaalleess  ddee  CCAANNDDEELLEEDDAA  ((ÁÁvviillaa))..  EExxppttee..  PPTTOO..
4444//0000  ppuubblliiccaaddaass  eenn  eell  BBOOPP  ddee  ÁÁvviillaa  NN°°  2299  ddee  ffeecchhaa
1166  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  22000022..

Advertidos errores en la publicación correspon-
diente al expediente arriba indicado se procede a
subsanación:

En la Pag. 3 del BOP.- 1.01.05.-Obligatoriedad:
Donde dice: (Art° 33.21 de la Ley 5/1999)
Debe decir: (Art° 33.2.b de la Ley 5/1999)

En la Pag, 6 del BOP.-2.01.01.-Alero
Donde dice: 2.01.01.-Alero
Debe decir: 2.01.01.-Alero
Parte volada de la cubierta que sirve para desviar

las aguas de lluvia.

En la Pag. 7 del BOP.-2.01.23.-Edificación Aislada
Donde dice: Educación situada ............. con el de

fachada.
Debe decir: Edificación situada de tal modo que

no coincide con ninguno de los linderos de la parce-
la o solamente con el de fachada.

En la Pag. 7 del BOP.-2.01.24.- Edificación en
Hilera:

Donde dice: Educación constituida por ........... en
régimen de proindiviso.

Debe decir: Edificación constituida por viviendas
adosadas que ocupan una parcela Común, disfrutan-
do del espacio libre resultante comunitariamente, en
régimen de proindiviso.

En la Pag, 14 del BOP.-2.02.04.02.-Dirección
Facultativa:
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Donde dice: Previo al inicio ....... obra o actividad.
Debe decir: 2.02.04.02: Hojas de Dirección:
Previo al inicio de las obras deberán presentar en

el Ayuntamiento las Correspondientes Hojas de
Dirección de los Técnicos de la Dirección Facultativa
visadas por Los Colegios Oficiales respectivos. El
duplicado, sellado por el Ayuntamiento será devuelto
al facultativo director y deberá custodiarse permanen-
temente en el lugar de la obra o actividad

En la Pag 14 del BOP.-2.02.04.02.03.-Cambio de
empresa constructora:

Donde dice: 2.02.04.02.03.Cambio de empresa
constructora:

Si cambiara la empresa del nuevo constructor. 
Debe decir: 2.02.04.03. Cambio de empresa

constructora:
Si cambiara la empresa del nuevo constructor.

En la Pag 14 del BOP.-2.02.04.02.04. Modifi-
cación del Proyecto:

Donde dice: 2.02.04.02.04.- Modificación del
proyecto:

Si durante el transcurso de ........... o destino pro-
yectado. 

Debe decir: 2.02.04.04.- Modificación del pro-
yecto:

Si durante el transcurso de ......... o destino pro-
yectado.

En la Pag 14 del BOP.-2.02.04.02.05.-
Documentación en la obra o instalación:

Donde dice: 2.02.04.02.05.-Documentación en
la obra o Instalación: 

Debe decir: 2.02.04.05.-Documentación en la
obra o instalación:

En la Pag 15 del BOP.-2.02.04.02.06.-Suspensión
de las obras:

Donde dice: 2.02.04.02.06.-Suspensión de las
obras:

Debe decir: 2.02.04.06.-Suspensión de las obras:

En la Pag 15 del BO P.-Terminación de las obras:
Donde dice: 2.02.04.02.07.-Terminación de la

obras:
Debe decir: 2.02.04.07.-Terminación de las

obras:

En la Pag 21 del BOP.-2.02.07.10.-Garaje-apar-
camiento:

Donde dice: Condiciones:
La categoría 513 únicamente .......... desde el

exterior. 
Debe decir: Condiciones:
La categoría 5ª únicamente .............. desde el

exterior.

En la Pag 22 del BOP.-2.02.07.15.- Salón de reu-
nión:

Donde dice: 1 plaza de aparcamiento por cada
750 m2 de nueva instalación en categoría 2ª.

Debe decir: 1 plaza de aparcamiento por cada 50
m2 de nueva instalación en Categoría 2ª.

En la Pag. 35 del BOP- 2.04.01.02.- Ordenanza
n° 2. Superficie Edificable:

Donde dice: Ocupación Máxima:
En P. Baja 100%
Resto: S<130 m2 100%

S>100 m2 Sx 0,70+39 m2
Debe decir: Ocupación máxima:
En P. Baja 100%
Resto: S< 130 m2 100%

S> 130 m2 Sx0,70+39 m2

En la Pag 35 del BOP.-2.04.01.03.- Ordenanza n°
3.- Superficie edificable:

Donde dice: Ocupación máxima:
En P. Baja: 100%
Resto: S< 60 m2 100%

S> 100 m2 Sx0,70+18 m2
Debe decir: Ocupación máxima:
En P. Baja: 100%
Resto S< 60 m2 100%

S> 60 m2 Sx0,70+18 m2

En la Pag 35 del BOP.-2.04.01.03.- Ordenanza n°
3.- Condiciones de Volúmen:

Donde dice: Máxima Mínima
Número de Plantas (3): 3 2
Altura (m) (3): 9,50 7,00
Debe decir: Máxima Mínima
Número de plantas (3) 3 3
Altura (m) (3) 7,80 7,80
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En la Pag, 36 del BOP.-2.04.01.04.-Ordenanza n°
4.-Superficie edificable:

Donde dice: Ocupación máxima:
S< 60 m2 100%
S> 100 m2 Sx0,70+18 m2
Debe decir: Ocupación máxima:
S< 160 m2 80%
S> 160 m2 Sx 0,60 + 32 m2

Ávila, 5 de enero de 2004
La Secretaria de la Comisión Territorial de

Urbanismo, Mª. Noelia Diez Herrezuelo

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 16/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo marca Opel
Corsa, matrícula M-3117-LM en depósito municipal
del Polígono Industrial, como consecuencia de su
abandono figurando como titular del mismo en el
Registro de la Dirección General de Tráfico, D. Pedro
González garcía, en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por la
Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial y habiendo inten-
tado la notificación en el domicilio de la C/ Teso
Nuevo, 5 de Arévalo (Ávila), sin que se hubiere podi-
do practicar mediante este edicto, se comunica al
interesado para que en el plazo de quince días pre-
sente alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo, se procederá con dicho vehículo, consi-
derado como residuo urbano, a su desguace y acha-
tarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98,
de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 26 de diciembre de 2003.

El Tte. Alcalde de Medio Ambiente y Urbanismo,
Luis Alberto Plaza Martín.

Número 3.265/03

AY U N T A M I E N T O D E E S P I N O S A D E
L O S C A B A L L E R O S

E D I C T O

Por D. Cesar Cuenca Bermudez se solicita licencia
ambiental para la ampliación de una explotación
para cebo de cerdo ibérico en las parcelas 373 y
5063 del polígono 2 de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el art. 27
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de prevención
ambiental de Castilla y León, se hace público para
que todo aquel que pudiera resultar afectado por
dicha actividad, pueda ejercer el derecho a formular
las alegaciones que considere oportunas en el plazo
de 20 días, a contar desde la publicación del presen-
te edicto en el B.O.P.

En Espinosa de los Caballeros a 8 de agosto de
2003.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.865/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L O N G U I L L A

A N U N C I O

Por DON PEDRO CHAPARRO ALISEDA domicilia-
do en la calle Navalguijo, 174 de esta localidad, se
solicita licencia ambiental para una instalación gana-
dera en la parcela 324, del polígono 3 de este térmi-
no municipal.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de quienes se consideren afectados de
algún modo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León; puedan
ejercer el derecho a formular las alegaciones que
consideren oportunas, dentro del plazo de VEINTE
días a contar desde la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Navalonguilla, a 16 de diciembre de 2003.
El Alcalde, Ilegible
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Número 35/04

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

OOBBRRAA  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  DDEE  PPIISSCCIINNAASS
MMUUNNIICCIIPPAALLEESS

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 23 de diciembre de
2003, se ha dispuesto la contratación de las obras de
EJECUCIÓN DE PISCINAS MUNICIPALES, exponien-
do al público el pliego de condiciones por plazo de
cuatro días, a efectos de reclamaciones, y convocan-
do simultáneamente la licitación que quedará apla-
zada en caso de formularse aquéllas.

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Arévalo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaria General. Contratación. 

c) Número de expediente: 10/2003.

22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: OBRAS DE EJECUCIÓN
DE PISCINAS MUNICIPALES.

b) Plazo de ejecución: CIENTO CINCO DÍAS
NATURALES.

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

e) Forma: Concurso.

44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 321.265’41 euros, IVA incluido. 

55..--  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Definitiva: 4% del precio adjudicación.

66..--  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Arévalo.

b) Domicilio: Pza. del Real, 12.

e) Localidad y Código Postal: Arévalo. 05200.

d) Teléfono: 920.30.16.90

e) Telefax: 920.30.08.52

f) Fecha limite de obtención de documentos e
información: Ultimo día de presentación de ofertas.

77..--  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN::  CC--22..ee..

88..--  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados, denominados “A” y
“B”, en cada uno de los cuales se hará constar el con-
tenido en la forma que se indica en la cláusula 10 del
pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación: Secretaría General del
Ayuntamiento de Arévalo o en los lugares previstos en
la Ley 3011992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

1. Entidad: Ayuntamiento de Arévalo. Secretaría
General, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2. Domicilio: Pza. del Real, 12.

3. Localidad y código postal: Arévalo. 05200.

99..--  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Arévalo. Sala
de Comisiones. 
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b) Domicilio: Pza. del Real, 12.

e) Localidad: Arévalo. 05200.

d) Fecha: El día 27 de enero de 2.004. 

e) Hora: 12,00 horas.

1100..--  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo, incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Arévalo, 7 de enero de 2004
El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

– o0o –

Número 36/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A C R U Z D E L
VA L L E

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE
22000033

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley
7185 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39188, de 28 de
diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18-04-86, y aprobado inicialmente en
sesión de fecha 11-12-2003, por el Pleno de la
Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2003, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

II--  RREESSUUMMEENN  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  PPAARRAA  22000033..

IINNGGRREESSOOSS::

A) Operaciones corrientes:

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos Directos. 59.000,00

2 Impuestos Indirectos. 26.000,00

3 Tasas y otros ingresos. 64.617,58

4 Transferencias corrientes 145.106,11

5 Ingingresos patrimoniales. 200.088,73

B) Operaciones del Capital:

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

6 Enajenación invesiones reales20.000,00

7 Transferencias de capital. 169.418,34

TTOOTTAALLEESS  IINNGGRREESSOOSS 668844..223300,,7766

GGAASSTTOOSS

A) Operaciones corrientes:

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 113.350,00

2 Gastos en bienes corrientes 256.821,68

3 Gastos financieros 15.000,00 

4 Transferencias corrientes 4.950,00

B) Operaciones de Capital:

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

6 Inversiones reales 294.109,08

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 668844..223300,,7766

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de
ésta Entidad. 

aa))  PPllaazzaass  ddee  FFuunncciioonnaarriiooss:: NN°°  ddee  ppllaazzaass

1.- Con habilitación nacional:

- Secretario-Interventor 1

2.- Escala de Administración General:

- Subescala Administrativa

- SubeScala Auxiliar 1

3.- Policía Local

- Agentes de Policía Local 2 

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada
Ley 39188, se podrá interponer directamente contra
el referenciado presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Santa Cruz del Valle a 8 de enero de 2004

El Alcalde, Ilegible
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